
GOBIERNO DE COLOMBHP, 

ADENDA No. 01 

UCTACION PUBLICA No. LP-036-2024 

OBJETO: "MANTEMINIENTO DE LA RED VIAL EN EL AREA URBANA Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE MAPIRIPAN, DEPARTAMENTO DEL META". 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del 

Decreto 1082 de 2015 atendiendo la naturaleza y la modalidad del proceso de selección 

contractual de referencia ASOSUPRO realiza modificaciones a los Pliegos de Condiciones 

definitivo de La Licitación Publica No. LP-036-2024, incorporándose en los Documentos del 

Proceso y en razón a los principios rectores de la contratación pública, como es la 

publicidad, la imparcialidad, la contradicción, igualdad y transparencia, que rigen los 

proceso de convocatoria pública sumado al concepto Según Concepto 5342 de 2016 

y el concepto 4201714000002354 - observaciones extemporáneas del 16-03-2018 

de Colombia compra Eficiente donde dice: 

"Las observaciones presentadas oor un proponente desoués del término fiiado 
por la Entidad Estatal se consideran extemporáneas. Sin embargo, conforme a la 
normativa del Sistema de Compra Pública, las Entidades Estatales deben 

responder por escrito y de fondo toda observación realizada por los proponentes, 

incluso cuando la misma es extemporánea." 

Y lo proferido en la Sentencia C-154 de 1997 y siendo el día veinte (20) de enero de 

2025 a las 9 y 30 am, se recibió por parte del señor José Augusto Espinosa Cifuentes, 

representante legal de la empresa SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA CIVIL Y 

AMBIENTAL E.U - SICA, Identificada con el Nit. No. 822.006.886-8, la cual debe de ser 

analiZada de fondo por el equipo de la entidad y de esta forma dar respuesta y cumplir el 

concepto anteriormente nombrado. 

Que ia solicitud plantea que las aseguradoras argumentan que no es posible emitir póliza 

de seriedad de la oferta por el siguiente motivo: 

"revisando el presupuesto detallado y las actividades a realizar nos permitimos 

indicar que no es posible otorgar condiciones de expedición de la póliza de seriedad 

de oferta, dado que en las garantías futuras del contrato a suscribir , les solicitan el 

amparo de estabilidad de la obra por un tiempo de cinco (5) años contados a partir 

del acta de recibo final, para este tipo de actividades (perfilación de las vías y cunetas, 
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Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía 

respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados1 la 

Entidad podrá hacer efectiva la Garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. 

Si las reparaciones que se hacen afectan1 o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable 

de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte 

de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista 

mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

a la entrega o terminación de las reparaciones. 

2. Los capítulos y numerales del Documento base o pliegos de condiciones definitivos

quedan tal y como se encuentran publicados.

Dada en Villavicencio (Meta) a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 

Proyecto: 

Víctor Andrés Sabogal 

Profesional Universitario 
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